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BARRANQUILLA, D.E.I.P.- VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

REF. 080013110003-2022-00397-00 

PROCESO: NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA DE SUCESIÓN  

SOLICITANTE: MARCELINO GUERRERO ESCOBAR.  

 

Realizado el estudio de la demanda presentada por el señor 

MARCELINO GUERRERO ESCOBAR, mediante apoderado Judicial, 
este Despacho procede a inadmitir, en consideración a los 
siguientes reparos: 
 

1. No entiende el Despacho el por qué se manifiesta que existen 

dos escrituras públicas de sucesión de un mismo causante, 

cuando en la escritura Pública No. 337 del 21 de febrero de 2021, 

se refiere a la sucesión del causante: LEOPOLDO NAVARRO 

CASTILLA, aperturada por el señor RAÚL NAVARRO TORRES; 

mientras que la escritura pública No. 359 del 25 de febrero de 

2021, se refiere es a la sucesión del causante: MARCELIANO 

GUERREO NIÑO, aperturada por los señores: MARCELIANO 

GUERREO ESCOBAR y EFRAIN CASAS NAVARRO. Además, no se 

aporta copia completa de la escritura Pública No. 337 del 21 de 

febrero de 2021. Por lo anterior, deberá la parte demandante 

aclarar con precisión sus hechos y pretensiones. 

  

2. No hay claridad respecto a los hechos y pretensiones de la 

demanda, por cuanto inicialmente se menciona ´´solicitud de 

nulidad de escritura publica No. 337 del 21 de febrero de 2021´´. 

Sin embargo, en las pretensiones es mencionada la ´´solicitud 

de nulidad de escritura pública No. 359 del 21 de febrero de 

2021´´ es necesario corregir y mencionar cual es la escritura 

pública de sucesión que solicita se decrete la nulidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado inadmitirá la presente 

demanda y le concederá a la parte demandante el término improrrogable 

de cinco (5) días para que presente nueva demanda en formato PDF, 

incluyendo las correcciones a los reparos advertidos en este proveído, y sus 

respectivos anexos, debiendo enviársela también a la parte 

demandada a la dirección física aportada, so pena de rechazo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
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1.- INADMÍTASE la presente demanda de NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 

DE SUCESIÓN, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
 

2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos que adolece la demanda, debiendo aportar nueva 

demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones a los reparos 
advertidos en el presente proveído, y sus respectivos anexos, so pena de 
rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 
 

Juzgado Tercero de Familia De 
Barranquilla  

Estado No. 166 
Fecha: 27 de septiembre de 2022.  

 
Notifico auto anterior de fecha:  

 26 de septiembre de 2022.  
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